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JULIO DE 2008

OBLIGATORIEDAD DE PRESENTACIONDE DE DECLARACIONES POR INTERNET

Al haberse iniciado ya el tercer trimestre del ejercicio 2008, es importante recordar que la presentación de las declaraciones tributarias correspondientes al Tercer Trimestre de 2008, cuyo plazo de presentación se iniciará el próximo 1 de octubre de 2008 y, de conformidad con lo establecido por la Orden nº 3425/2007 de 23 de Noviembre de 2007, es obligatoria su presentación por vía telemática a través de Internet para aquellos obligados tributarios que tenga la forma jurídica de sociedad anónima o sociedad limitada, de las siguientes autoliquidaciones: Modelo 110, Modelo 115, Modelo 117, Modelo 123, Modelo 124, Modelo 126, Modelo 128, Modelo 202 y Modelo 300. 


Esta obligatoriedad será exigible para las autoliquidaciones cuyo plazo de presentación se inicie a partir del 1 de octubre de 2008.

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

· RECORDATORIO JULIO DE 2008
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre  para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

2º.- RETENCIONES: Hasta el 21 de julio se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Segundo trimestre.

- Mes de Junio para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 21 de julio se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Segundo trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Junio para Grandes Empresas. 

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Hasta el 25 de julio se dispone de plazo para la presentación e ingreso, en su caso, de la Declaración anual correspondiente al ejercicio 2007, para aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural. Para el resto de entidades, en los 25 días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo 

· AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2008
  Hasta el día 22 de septiembre de 2008, se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.

RECORDATORIO PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES


Las Cuentas Anuales, y dentro del mes siguiente a su aprobación, se presentarán para su depósito en el Registro Mercantil. Los documentos a depositar serán los siguientes:


- Solicitud firmada por el presentante.


- Certificado del Acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del resultado.


- Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).


- El Informe de Gestión, si procede.


- En su caso, Informe de los Auditores de Cuenta cuando la Sociedad esté obligada a verificación contable o ésta se hubiera practicado a petición de los socios minoritarios.


- En su caso, Ejemplar del documento relativo a los negocios sobre las propias acciones. 


- Informe Medioambiental.
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